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DILIGENCIA DE APERTURA DE SOBRE ELECTRÓNICO DE DOCUMENTACIÓN 
ECONÓMICA 

 

EXPEDIENTE: A/SER-008251/2024 

 
En relación al expediente de contratación SUSTITUCIÓN E INSTALACIÓN DE UN MÓDULO 
DE POTENCIA EN EL SISTEMA DE ALIMENTACIÓN ININTERRUMPIDA 1 EN EL SERMAS-
CPDP-1 se hace constar que el día 18 de julio de 2024, estando presentes las personas que 
suscriben esta diligencia, se ha procedido a la apertura del sobre único electrónico que 
contiene la documentación económica presentada por las empresas: 
 
- ELECNOR SERVICIOS Y PROYECTOS, S.A.U., que contenía la siguiente 

documentación: 

 DECLARACIÓN RESPONSABLE MÚLTIPLE (Anexo II del Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares), debidamente firmada. 

 Anexo I.1: PROPOSICIÓN ECONÓMICA Y CRITERIO DE REDUCCIÓN DE PLAZO 
EJECUCIÓN, debidamente firmado. 

 PROPUESTA TÉCNICA debidamente firmada  
 
- SCHNEIDER ELECTRIC IT SPAIN, S.L.U., que contenía la siguiente documentación: 

 DECLARACIÓN RESPONSABLE MÚLTIPLE (modelo Anexo II del Pliego de 
Cláusulas Administrativas Particulares), debidamente firmada. 

 Anexo l.1 PROPOSICIÓN ECONÓMICA Y CRITERIO DE REDUCCIÓN DE PLAZO 
EJECUCIÓN, debidamente firmado. 

 DECLARACIÓN RESPONSABLE DEL CONTRATISTA EN MATERIA DE 
PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES modelo Anexo III. 

 PROPUESTA TÉCNICA debidamente firmada. 
 

Una vez estudiados todos los documentos, se considera conforme a lo establecido en el Pliego 
de Cláusulas Administrativas Particulares y se acuerda trasladar a la Unidad Promotora las 
Propuestas Técnicas presentadas. 
 
Se aprecia por parte de los asistentes al acto que en la fórmula establecida para el criterio 
precio, recogida en el apartado 8 de la cláusula 1 del PCAP, existe una errata, en la 
explicación de los valores, siendo los correctos los siguientes: 
 
Pl= Puntuación Criterio Precio otorgada al licitador. (IVA excluido) 
BL= Baja del licitador respecto del Precio Máximo de Licitación. (IVA excluido) 
BM= Mayor baja de todas las ofertas válidas presentadas. (IVA excluido) 

Baja = Precio de licitación  Oferta económica del licitador 
 

MGC560
Cuadro de texto
Este documento se ha obtenido directamente del original, que contenía todas las firmas auténticas, y se han ocultado los datos personales y los códigos que permitían acceder al original
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Los valores obtenidos mediante la aplicación de la fórmula anterior para cada oferta se 
ponderarán linealmente con el fin de repartir los 70 puntos correspondientes a este criterio, a 
la vez que pretende evitar que el resultado magnifique diferencias económicas pequeñas 
 

 
 
 
 
 

En Madrid, a fecha de firma 
 

 

     LA JEFA DE DIVISIÓN DE                                        EL TÉCNICO DE APOYO 

           CONTRATACIÓN 

 

 

 

     Silvia Mª Moreno Mendoza                                                   Bernat Bretó Molina 

 

 

EL SUBDIRECTOR GENERAL DE  LA JEFA DE ÁREA DE GESTIÓN 

PLANIFICACIÓN Y OPERACIONES                Y CALIDAD 

SERVICIOS. 

 

 

 

      José María Veganzones Alonso-Cortés        Mª José Espín de Llanos 

 

EL JEFE DE SERVICIO DE CONTRATACIÓN 

 

 

 

          Alfonso María Bravo Garret 
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